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TEMA: COMISIÓN DE MOVILIDAD
URBANA

27 de Febrero de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Regidor  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Regidor Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Regidor Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Regidor  María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Regidor  Iván Galindo Castillejos

El día veintisiete de febrero del año en curso, siendo las nueve horas, con treinta minutos se llevó
a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Instalación de la Comisión de Movilidad Urbana.
5.- Exposición del Proyecto de Plan de Trabajo 2014.
6.- Proyecto del calendario de reuniones y en su caso aprobación.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Comisión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, instaló la Comisión en comento,
siendo las nueve horas con treinta y nueve minutos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su
calidad de Presidente de la Comisión, presentó a los integrantes de la Comisión el proyecto de
Plan de Trabajo para el año 2014 de la Comisión de Movilidad Urbana, al que se agregan las
aportaciones de C. Luis Fernando Graham Velver, Encargado de la Coordinación General del
Instituto Municipal de Planeación y del Regidor Francisco Xabier Albizuri Morett.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su calidad
de Presidente de la Comisión, presentó a los integrantes de la Comisión el proyecto de
calendario de sesiones de la Comisión que se realizarán los primeros jueves de cada mes en
diversas fechas y horarios. Lo anterior se aprobó por Unanimidad de votos.

 En relación al punto siete del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su
calidad de Presidente de la Comisión, otorgó el uso de la palabra al C. Luis Fernando Graham
Velver, Encargado de la Coordinación General del Instituto Municipal de Planeación, en uso de
la palabra hizo entrega a los integrantes de la Comisión el Plan de Movilidad y la Guía para el
uso de las bicicletas públicas, solicitando a los Regidores que realicen las acciones conducentes
a fin que las dependencias de la administración adopten el plan para ejecutarlo.
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10 de Marzo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día diez de marzo del año en curso, siendo las trece horas con diez minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de Instalación de la Comisión.
5.- Exposición del Proyecto de Plan de Trabajo 2014 y en su caso aprobación.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, señaló que en atención a que se
entregó y circuló el Acta de fecha veintisiete de febrero del año en curso para sus observaciones
y toda vez que no se recibió comentario alguno, la sometió a consideración aprobándose por
Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su
calidad de Presidente de la Comisión, presentó a los integrantes de la Comisión el Plan de
Trabajo para el año 2014 de la Comisión de Movilidad Urbana, señalando que se han integrado
las aportaciones realizadas en la Sesión pasada, estructurándose los objetivos generales y
específicos; y sus líneas de acción. Además de puntualizar que se trabajará a través de cuatro
ejes:”Ciudad Accesible”, “Ciudad con movilidad no motorizada y motorizada”, “Ciudad con
Transporte Público Sustentable” y “Ciudad Ordenada”. Lo anterior se aprobó por Unanimidad
de votos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, se listaron los siguientes Asuntos Generales:

AG1. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, presentó la propuesta denominada “Calles
Completas” explicando el concepto y objetivo de la misma, por lo que sometió a
consideración solicitar al Presidente Municipal instruya a los titulares de las Secretarías de
Desarrollo Urbano y Obra Pública y Seguridad Pública y Tránsito Municipal realicen el estudio
técnico de viabilidad de incorporación del sistema de “Calles Completas” junto con otros
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sistemas o mecanismos de movilidad dentro de las obras que se realizan en la 25 y 31
Poniente, además de las obras subsecuentes a realizar. Lo anterior se aprobó por Unanimidad
de votos.

AG2. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, hizo de conocimiento la solicitud del C. Técnico
David Silva Aguilar, Presidente del Consejo Ciudadano de Ecología, para presentar a la
Comisión avances del foro “Realidades en energía y combustibles alternos a la gasolina” por
un tiempo de veinte minutos. Lo anterior se aprobó por Unanimidad de votos.

03 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día tres de abril del año en curso, siendo las doce horas con diez minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.
5.- Exposición del C. David Silva Aguilar correspondiente al foro “Realidades de energía y
combustibles alternos a la gasolina en México”.
6.- Seguimiento al oficio: SR/CMU/016/2014, que contiene el acuerdo referente a los estudios
técnicos de viabilidad de las calles completas.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, señaló que en atención a que se
entregó y circuló el Acta de fecha diez de marzo del año en curso para sus observaciones y toda
vez que no se recibió comentario alguno, la sometió a consideración aprobándose por
Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su
calidad de Presidente de la Comisión, cedió el uso de la palabra al C. David Aguilar Silva, quien
realizó comentarios en relación a la contaminación atmosférica, solicitando en su calidad de
Presidente del Consejo Ciudadano de Ecología apoyo para la organización del foro a realizarse
en la Ciudad de Monterrey los días 12 y 13 de julio del año en curso, a lo que el Presidente de la
Comisión solicitó que realice su propuesta por escrito.
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 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez en su calidad
de Presidente de la Comisión, comento sobre las reuniones realizadas en relación al tema de
“calles completas”, la existencia del estudio de análisis de flujos a cargo de la Secretaría de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la entrega de proyectos por parte de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, documentos existentes en el IMPLAN, culminando con el
Dictamen de Viabilidad por parte de Director de Desarrollo Urbano para la realización del
proyecto en las avenidas 23, 25 y 31 oriente - poniente. Comentando que por parte de la
Comisión de Infraestructura ya enviaron los oficios respectivos apoyando el proyecto en
comento.

 En relación al punto siete del Orden del Día, se listaron los siguientes Asuntos Generales:

AG1. El Regidor Iván Galindo Castillejos, sometió a consideración una solicitud de
información por parte de la Comisión a los Titulares de las Dependencias: Secretaría de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal (vialidades primarias, calles y carreteras de jurisdicción
estatal y municipal) y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (catálogo de calles
competencia del Municipio), en relación al Programa de Monitor Vial (foto multa). Por lo que el
Regidor Gabriel Oswaldo Jiménez López propuso que el Gobierno Municipal realice el
Programa de foto multa en vialidades Municipales. Lo anterior se aprobó por Unanimidad de
votos.

22 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día veintidós de abril del año en curso, siendo las dieciséis horas con diez minutos se llevó a
cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Informe del oficio SDUOP-DDU-SP-JVT-000111/2014 el cual contiene la opinión técnica
respecto a la implementación de las “Calles Completas” en las Avenidas 23, 25 y 31 Oriente-
Poniente.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad de
Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, entregó en copia simple el oficio que contiene la opinión
técnica SDUOP-DDU-SP-JVT-000111/2014, en relación al proyecto de “Calles Completas”, acordando
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realizar una reunión de los integrantes de la Comisión, con la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas
del Gobierno del Estado, en atención a que es la dependencia que está realizando las obras en las avenidas
23, 25 y 31 Oriente-Poniente. Declarando como Permanente la Sesión. Lo anterior se aprobó por
Unanimidad de votos.

30 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día treinta de abril del año en curso, siendo las once horas con siete minutos se dio continuidad
a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana, declarada permanente con fecha veintidós
de abril del año en curso.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Continuación del Informe del oficio SDUOP-DDU-SP-JVT-000111/2014 con la opinión
técnica respecto a la implementación de las “Calles Completas” en las Avenidas 23, 25 y 31
Oriente-Poniente, lectura y en su caso aprobación del Dictamen que contiene la Instrucción
para la implementación de “Calles Completas” en la 23, 25 y 31 Oriente-Poniente.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, puso a consideración el Dictamen por el que se
instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; así como a cualquier otra
Secretaría y área operativa correspondiente que considere pertinente, para que en el ámbito de
sus respectivas competencias implementen el proyecto de “calles completas”, en las vialidades 23
y 25 poniente – oriente de esta ciudad, el cual deberá ejecutarse conforme a la propuesta técnica
emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Se cierra la Sesión Extraordinaria.
Lo anterior se aprobó por Unanimidad de votos.

08 de Mayo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón



14/Enero/15

TEMA: COMISIÓN DE MOVILIDAD
URBANA

Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día ocho de mayo del año en curso, siendo las once horas con diez minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.
5.- Seguimiento a los oficios No. SR/CMU/031/2014 Y No. SR/CMU/032/2014, dirigido al C.
Francisco Zúñiga Rosales, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y al C. Alejandro
Oscar Santizo Méndez, Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
respectivamente, ambos solicitando información acerca de “FOTOMULTAS” en el Municipio
de Puebla.
6.- Presentación del Proyecto por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, presentó los proyectos de actas de las sesiones
de la Comisión de fechas tres, veintidós declarada permanente y treinta de abril del año en curso,
una vez realizada la lectura respectiva de las mismas, las sometió a consideración de los
integrantes de la Comisión y en atención a que no existió comentarios a las mismas, se aprobaron
por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, informó sobre las respuestas a los oficios
enviados con números SR/CMU/031/2014 y SR/CMU/032/2014, enviados a los CC. Francisco Zúñiga
Rosales, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y al C. Alejandro Oscar Santizo Méndez,
Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal respectivamente, por los que se solicitó
información respecto al tema de “FOTOMULTAS” en el Municipio de Puebla, entregando copia a los
integrantes de la Comisión la respuesta de los mismos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad de
Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, otorgó el uso de la palabra a la C. María Elena Rubí
Espinosa, Subdirectora de Planeación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública del
Municipio de Puebla, quien presentó el Proyecto de Transporte Eléctrico en la Zona de
Monumentos del Municipio de Puebla.

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se listaron.
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05 de Junio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día cinco de junio del año en curso, siendo las once horas con cinco minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Opinión del proyecto “Transporte Eléctrico en la Zona de Monumentos de Puebla”.
5.- Propuesta de ampliación de afiliación del programa “Smart Bike”.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, cedió el uso de la palabra a la Dra. María Elena
Rubí Espinosa, Subdirectora de Planeación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
quien explicó a los Regidores los alcances del proyecto “Transporte Eléctrico en la Zona de
Monumentos de Puebla”.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, propuso solicitar información al IMPLAN sobre
el estado del Convenio del programa “Smart Bike”.

 En relación al punto seis del Orden del Día, de Asuntos Generales, se enlistaron los siguientes
asuntos:

AG1. El Regidor Iván Galindo Castillejos, solicitud de información al Gobierno del Estado sobre la
ampliación del programa foto-multa en el Municipio de Puebla; y al Secretario de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal para que realice un estudio profundo para la implementación del
programa de foto-multas.

AG2. El Regidor Iván Galindo Castillejos, invitación al Secretario de Transporte del Gobierno del
Estado para que en sesión de la Comisión, proporcione de forma general información técnica
respecto a la línea 2 del Sistema RUTA, además se propuso invitar al Secretario de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas y titular del IMPLAN para que asistan.
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03 de Julio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día tres de julio del año en curso, siendo las doce horas con seis minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de las actas de las sesiones anteriores.
5.- Informe de los oficios enviados, por acuerdo de ésta Comisión en la Sesión Ordinaria
anterior de fecha 05 de junio de 2014.
6.- Propuesta de inicio de los trabajos para el estudio y análisis del Capítulo 10 del
COREMUN.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad

de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión las Actas de las sesiones de la Comisión de fechas 8 de mayo y 5 de junio ambas del
año en curso, aprobándose por Unanimidad de votos.

En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, informó sobre los oficios enviados a diversas
Dependencias operativas de la Administración Pública Estatal y Municipal que están inmersas en
tópicos como foto-multa; programa piloto “smart bike”, alcances de la línea 2 del Sistema RUTA y
Transporte en zona de Monumentos, entre otros tratados por la Comisión.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad de
Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, propuso a los integrantes de la Comisión aprobar
un Calendario de Mesas de Trabajo para el análisis y revisión del Capítulo 10 del COREMUN, donde
se involucren diversos actores interesados e implicados en el tema a través de cinco sesiones con
temas específicos, derivado de lo anterior los integrantes de la Comisión sugirieron la
implementación de una metodología de trabajo en la que se haga de conocimiento a los
integrantes de la Comisión los temas a tratar, el nombre de los participantes para cada sesión, para
que realicen sugerencias y el calendario con las fechas programadas para las mesas de trabajo,
mismo que está sujeto a modificación. Lo anterior se aprobó por Unanimidad de votos.

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, se enlistaron los siguientes
asuntos:
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AG1. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, cedió el uso de la palabra al Ing. Gabriel Navarro
Guerrero, quien expuso dos solicitudes ingresadas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas, la primera para la autorización de uso de suelo en la 43 Poniente, y la segunda relativa a la
colocación de una caseta y pluma para el cobro de estacionamiento en COSTCO Angelopolis por
conducto de su representante legal.

07 de Agosto de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día siete de agosto del año en curso, siendo las once horas se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la
Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria anterior.
5.- Informe de los trabajos para el estudio y análisis del Capítulo 10 del COREMUN.
6.- Asuntos Generales
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha 3 de julio del año en curso, aprobándose
por Unanimidad de votos.

En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, hizo entrega a los integrantes de la Comisión la
metodología y calendario de Mesas de Trabajo a realizarse, respecto al tema de “Revisión y análisis
al Capítulo 10 del COREMUN”, así mismo hizo mención de las dependencias de la Administración
Municipal que participaran en el análisis.

En relación al punto seis del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron.
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04 de Septiembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día cuatro de septiembre del año en curso, siendo las once horas treinta y cinco minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior.
5. Informe sobre la situación que guarda el Programa Piloto “Smartbike”.
6. Presentación del ensayo “Fomento a la movilidad no motorizada (peatonal y ciclista)”,
ganador del concurso de Movilidad, realizado por la Asociación Mexicana de Transporte y
Movilidad (AMTM).
7. Informe de los trabajos para el estudio y análisis del Capítulo 10 del COREMUN.
8. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad

de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha siete de agosto del año en curso,
aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, informó que a
través del oficio No. IMPLAN/604/2014, el Coordinador General, le comunicó la situación que
guarda el Programa Piloto “Smartbike”, entregando en copia simple dicha información.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, cedió la palabra a
la C. Lourdes González Vargas, estudiante de la carrera de Diseño Urbano de la BUAP y ganadora
del Concurso de Movilidad, organizado por la Asociación Mexicana de Transporte y Movilidad y
Televisa Puebla, quien presentó a los integrantes de la Comisión su propuesta. Acto seguido fue
entregado por parte de los integrantes de la Comisión un reconocimiento.

 En relación al punto siete del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, informó sobre
los avances en el análisis del Capítulo 10 del COREMUN, reiterando la importancia de lograr un
reglamento que salvaguarde la vida, la integridad de las personas y de los usuarios del transporte
público.

 En relación al punto ocho del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron.
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06 de Octubre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día seis de octubre del año en curso, siendo las once horas cinco minutos se llevó a cabo la Sesión
Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior.
5. Informe para el estudio y análisis del Capítulo 10 del COREMUN.
6. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha cuatro de septiembre del año en curso,
aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, informó las
acciones que se realizan con motivo del análisis del Capítulo 10 del Código Reglamentario para el
Municipio de Puebla, hizo entrega a los Regidores de la Propuesta para su respectivo análisis,
señaló que el objetivo es contar con un reglamento de movilidad que salvaguarde el bien jurídico
de la movilidad, a través de sus componentes tal es el caso de proporcionar la Seguridad Vial al
peatón (personas con discapacidad), ciclistas, automovilista, y conductores del Transporte Público,
que recoja la opinión de la ciudadanía, las propuestas de los Regidores y las Dependencias
Operativas competentes.

 En relación al punto seis del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron.

06 de Noviembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg.  Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos
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El día seis de noviembre del año en curso, siendo las once horas cinco minutos se llevó a cabo la Sesión
Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior.
5.- Presentación del proyecto “Ciclo Vía Universitaria” por parte del IMPLAN.
6. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad

de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha seis de octubre del año en curso,
aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, cedió la palabra
a la C. Adahin Analco Meza quien presentó el proyecto “Ciclo Vía Universitaria”, derivado de la
exposición el Regidor Iván Galindo Castillejos propuso se efectúen Mesas de Trabajo
Interinstitucionales donde exista representación de las dependencias operativas competentes.
Asimismo, el Regidor Adán Domínguez Sánchez señaló que era importante que los Regidores
conocieran el proyecto en atención a la instrucción dada por el Cabildo a las Comisiones Unidas en
el tema de la “Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana” que definirá en su momento que
vialidades del Municipio serán aplicables y determinará cuál será el diseño y función que se dará a
cada una en los temas de peatones, ciclistas, automovilistas y de transporte público, solicitó
Coordinador del IMPLAN los datos técnicos del Proyecto “Ciclo Vía Universitaria” (orígenes, destino,
número de viajes, localizaciones de las principales zonas de utilización de la bicicleta) para el
concepto de “Calles Completas”.

 En relación al punto seis del Orden del Día, es de Asuntos Generales, se enlistó el siguiente:

AG1. La Regidora María de los Ángeles Ronquillo Blanco, solicitud para que por
conducto de la Presidencia de la Comisión se exhorte a la empresa CITELUM para que en
las Calles 2 Note Sur, se instalen los adornos navideños, a una altura de dos metros hacia
arriba de los postes, Acordando trabajar de forma coordinada con la Comisión de Servicios
Públicos, para efecto de enviar un oficio a la Dirección de Servicios Públicos solicitándole
subir los adornos instalados a una altura de dos metros hacia arriba, por lo que una vez
realizado el mismo, se enviará a los integrantes de la Comisión para su firma respectiva,
aprobándose por Unanimidad de votos.
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09 de Diciembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD URBANA
Presidente: Reg. Adán Domínguez Sánchez
Vocal: Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett
Vocal: Reg. Gabriel Oswaldo Jiménez López
Vocal: Reg. María Juana Gabriela Báez Alarcón
Vocal: Reg. Iván Galindo Castillejos

El día nueve de diciembre del año en curso, siendo las diez horas cinco minutos se llevó a cabo la Sesión
Ordinaria de la Comisión de Movilidad Urbana.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación el Acta de la Sesión de fecha 6 de noviembre del año en
curso.
5. Presentación de Avances respecto del análisis y proyecto de Reforma del Capítulo 10 del
COREMUN.
6. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, en su calidad
de Presidente de la Comisión de Movilidad Urbana, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el Acta de la Sesión de la Comisión de fecha seis de noviembre del año en curso,
aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Adán Domínguez Sánchez, presentó los
avances respecto del análisis y proyecto de Reforma del Capítulo 10 del COREMUN, asimismo el
Regidor Iván Galindo Castillejos propuso que se que se integren en la Mesa de Trabajo personal de
la Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones para que se realice una adecuada política de
Comunicación Social, para la ciudadanía conozca los alcances del nuevo reglamento, cuando este
sea aprobado.

 En relación al punto seis del Orden del Día, es de Asuntos Generales, se enlistó el siguiente:

AG1. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, cedió la palabra al C. Gabriel Navarro
Guerrero, quien invitó a los Regidores a la clausura del “Ecofest” en la Laguna de Chapulco,
dónde se realizará una posada con sentido ambiental.

AG2. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, informó sobre la solicitud atendida por parte
del Director de Servicios Públicos de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos,
dónde se reinstaló la iluminación navideña, respetando en todo momento la integridad
ciudadana.
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AG3. El Regidor Adán Domínguez Sánchez, presentó a los integrantes de la Comisión, la
propuesta de Calendario de Sesiones Ordinarias de la Comisión de Movilidad Urbana para
el año 2015, aprobándose por Unanimidad de votos.

AG3. El Regidor Iván Galindo Castillejos, propuesta en relación al tema Transporte Público consiste en
que a través de la Presidencia de la Comisión se convoque a las autoridades de la Secretaría de Transportes
a una Mesa de Trabajo antes de que concluya el año, a fin de dejar instalada y seguirse analizando el tema
el próximo año, por lo que el Regidor Adán Domínguez Sánchez, señaló que con gusto se les hará llegar la
invitación para que se trabaje en el tema.


